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CONSIDERACIONES  

 

- Teniendo en cuenta la manifestación del abogado en el memorial del 20 de 

abril de 2021, se accede a notificar al demandado a la dirección Av 39 # 62 -

98 Int 301 –BELLO –ANTIOQUIA, y previo a tener en cuenta el envío de la 

citación para efectos de notificación personal, debe aportar la constancia del 

resultado expedido por la empresa de correo postal autorizado, puesto que 

de los documentos adjuntos únicamente se observa las guías de envío, y si 

es del caso, y el resultado fue positivo, se continuará con la notificación por 

aviso, para lo cual se le otorga el termino de 30 días, so pena de 

desistimiento tácito, articulo 317 C. G del P. 
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